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Medellín, 05/11/2021

Señor:

RODRIGO DE JESUS CORRALES BEDOYA
Dirección: CL 50F SUR N 78A 46

Teléfono: 3507378988

Barrio: ASOMADERA NO. 1

Asunto: Radicado 202110266144 respuesta solicitud.

Para dar respuesta al trámite del asunto, el 15 de octubre de 2021, se visitó el
predio ubicado en la CL 034 034 C 041 01773 ID predio 70000521, código de
ubicación 0914001-0300, y le informamos lo siguiente:

•  Consultando la base de datos catastral se logra confirmar que el señor RODRIGO
DE JESUS CORRALES BEDOYA se encuentra inscrito en el ID PREDIO
70000521 compartiendo el derecho sobre la posesión material del predio con el
señor JHON FREDY GONZALEZ ZULUAGA.

•  La inscripción del señor JHON FREDY GONZALEZ ZULUAGA se cumple en
atención a la solicitud con ficho 01201900593916 requerido por la señora LUZ
MIRIAM ZULUAGA el 29 de Agosto de 2019, en representación de JHON FREDY
GONZALEZ ZULUAGA, actuando en calidad de Madre, aportando contrato de
compraventa de posesiones materiales y mejoras del 02 de octubre de 2003, con
firmas autenticadas en la notarla 23 de Medellín.

•  Es de anotar que mediante acta de visita del 15 de Octubre de 2019 la señora
LUZ MIRIAM ZULUAGA manifiesta que adquirió el derecho del 50% de la
posesión material, adicionalmente indica que JHON FREDY GONZALEZ
ZULUAGA es hijo del señor FERMIN ANTONIO GONZALEZ RAMIREZ, quien
actúa en calidad de vendedor en el mismo acto.

•  Es importante indicar que el documento de compraventa de posesiones materiales
adjunto en el expediente del radicado 202110266144, objeto del asunto; donde el
señor FERMIN ANTONIO GONZALEZ RAMIREZ en calidad de vendedor,
transfiere a título de venta en favor del señor RODRIGO DE JESUS CORRALES
BEDOYA, tiene fecha de 04 de Junio de 2019; posterior a la fecha de venta
realizada a JHON FREDY GONZALEZ ZULUAGA.
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Por lo tanto se ratifica toda la información que figura inscrita para el ID predio
70000521, en la base de dato catastral.

“Artículo 42. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral. La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la
titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como
excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión
del predio.”

Por lo anteriormente expuesto se hace entrega del expediente, y le invitamos a
ingresar una nueva solicitud cuando aclare jurídicamente el estado del inmueble.
Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en la oficina 1401 del
Edificio Businnes Plaza CL 44 A # 55 44, en nuestro horario de atención al usuario
los días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm, teléfono 385 55 55.

Cordialmente

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA
Elaboró: Luisa Fernanda Palacio

Prediador Operador
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Elisa M. López T.
Revisor Operador

Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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